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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año. . .
Semestre .
Trimestre .

400 pesetas 
. 200 -
.100

Número corriente, cinco pesetas
Número atrasado siete pesetas
Edictos de pago y ani nclos de interés 

particular, se insertarán a dle2 pe
setas la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de .«su cumplimiento. / Inmediatanjente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETÍN OFICIA!, 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINÍSTRAEIÓN CENTRAL
Ministerio ne Agríeullura

Servicio Nacionai de Concentración Parceiaria 
y Ordenación Rural

ANUNCIO

Se anuncia subaste para la ejecu
ción por contrate de las obras de 
acondicionamiento de caminos prin
cipales y limpieza de arroyos de Piña 
de Esgueva (Valladolid).

' El presupuesto' de ejecución de las 
obras asciende a seis millones cuatro
cientas noventa y tres mil quiniem 
tas treinta y cuatro- pesetas con no
venta y «seis céntim'Ois (6.493.534,96 
pesetas)! -

El proyecto y el pliego de condi
ciones de la subaste podrán exami- 
narse en las Oficinas Centrales del 
Servicio! Nacional -de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, 'en 
Madrid (Alcalá, número 54), .y en la 
Delegación de dicho Crganistmo en 
Valladolid (Menéndez Pelayo,, núme
ro' 1), durante los dias hábiles y 
horas de ofi'Cina. Ea -aipertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid, en 
las Oficinas Centrales d el Servicio 
Nación-ai -de -Concentración Parcela
ria, y Ordenación Rural el día 4 de 
octubre de 1965, a las doce (12) 
horas, ante la Junte Cálificadora, 
presidida por el Sub'director general 
y a-l mismo podrán concurrir las 
personas naturales- -o jurídicas que 
no se hallen incursas e-n alguna can
sía legal de excepción o incompati
bilidad.

Eas proposiciones se presentarán 
en dos sobres cerrados, en uno de 
los cuales se 'acompañarán los docu- 
■mentos que se indican e-n -el apartado 
5.® del pliego de condiciones particu
lares y económicas', ineüuyéndose en 

el mismo el resguardo de haber cons
tituido una fianza provisional de cien
to veintinueve ' mil ochocientas se
tenta pésetes con setenta céntimos 
(129.870,70 peseta's), y la acre
ditación de haber realizado obras, de 
análogo carácter a las que son objeto 
de la. presente subasta. Eas proposi
ciones d-eberán presentarse en cual
quiera ide las oficmais indicadas antes 
de las doce horas del día 27 de sep
tiembre 'de 1365.

Eas proposicion'es se ajustarán al 
siguiente modelo;

“El que suscribe..., en su propio 
nombre (o 'en representación de..., 
según apoderamiento que acompa
ña), vecino de..., provincia de..., con 
documento de identidad que exhibe 
y con domicilio en..., calle de... nú- 
ñi'ara..., enterado del anuncio de la 
subasta para, la ejecución de obras 
por contrata publicad'a en..., se com
promete a llevar a cabo las obras 
de..., por la cantidad de... pesetas (en 
letra y número), ajustándose en un 
todo- ai pliego de condiciones faicul- 
tativas del proyecto, que declara co
nocer. E-n sobre aparte, de acuerdo 
con las condiciones de la convocato
ria, presenta la documentación -exi
gida peja^jiomar-parte en la subasta”, 
''"^ech^ -^y, firmn del proponente). 
| ^iSáihirid, 7 de^^ agosto de 1965.—El 
'^d^^op t 
C ' 4 7 0 1 2.632-2.003 
\  

‘ ^ÍHIHITIHIM PiniltUL

Delegación Provincial 
Áe Atiasiecimienios y Transpones

Comercio de arroz blanco durante la oampaña 1915-06
En Boletín Oficial del Estado nú

mero. 200 de 21-8-65, publica la Circu
lar número 10/1965, de la Comisaría

General’de Abastecimientos y Trans
portes por la que se regula el comer
cio' de arroz blanco durante la cam
paña 1965-66, disponiendo entre otras 
la'S siguientes normas;

Precio de venta al público
Arroz blanco, clase “primera”, 13,20 

pesetas kilo.
Arroz blanco “matizado”, 13,30 'pe

setas kilo.
Stok en poder de los mayoristas
Eos mayoristas que se dediquen al 

comercio de arroz dispondrán de las 
cantidades precisas del de la clase 
“primera” para atender los pedidos 
que formulen los estóbleciniientos de 
detall. -

Obligaciones de los detallistas.
En los establecimientos detallistas 

debierán figurar en sitio visible al pú
blico un cartel en el que' se indique 
la venta de arroz clase “primera” y 
el precio. Igualmente 'exhibirán una 
muestra de la mercancía para la de
bida orienta'ción del público.

Si alguno de los establecimientos 
careciese de la mercancía que nos 
ocupa, vendrán obligados a facilitar 
a quien lo demande otras clases de 
caiidaid suiperior al precio- del de cla
se “primera”.

Como excepción el arroz clase “pri
mera”. podrá venderse al público a 
granel, por /lo que en envase de 
don'de se despache la mercancía, co
mo garantía de su contenido, deberá 
figurar en- la etiquete estamp'ada por 
el elaborador, su nombre y dirección 
y con caracteres ■ claramente legibles 
la palabra “arroz”, “clase primera”.

Eas infracciones a cuanto dispone 
la citada Circular 10/65, serán objeto 
del procedimiento que corresponda, 
según la naturaleza de aquéllas.

Valladolid, 30 de agosto de 1965.— 
El 'g-bbernador civil-delegado- provin
cial. 2.634
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Udegaciún Provincial de Trabajo

Convenio de Comerelo Textil
Habiéndose ipadecido error ai 

transcribir el articnloi 11 del Convenio 
Ooiectivo Sindical del grupo eonier- 
cio textil, acuerdo:

1.“ Que el referido artículo 11 de
berá entenderse redactado en los si
guientes ■ términos: “Artículo 11. 
Seguridad Social.—iba cotización ¡para 
los Seguros Sociales Unifioados se
guirá haciéndose eri la cuantía y for
ma establecidas por’ las disposiciones 
generales, según los grupos de asi
milación establecidos para las distin
tas categorías de 'trabajadores. La 
cotización a la Mutualidad Laboral 
se hará por la cuantía de los sala
rios establecidos en este Convenio 
salvo que, por aplicación de las dis
posiciones generales, atendiendo al 
grupo de asimilación, correspondiera 
cotizar por una base mayor, en cuyo 
caso la cotiización se hará por éste. 
Sin embargo las pagas extraordina
rias de 18 de Julio y . Navidad única
mente cotizarán por el importe de 
los quince días establecidos en la 
Reglamentación de Trabajo en Co
mercio”.

2.0 Que el presente se publique en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
a efectos del texto inserto en el nú
mero 185 de 16 actual del propio 
Boletín.

Valladolid, 27 de agosto de 1965.— 
El delegado provincial d e Trabajo 
accidentaO, Primitivo Justo Paniagua.

2.636-2,004

MUNICIPII,

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Eormado y aprobado por el Ayun- 

tamientO' Pleno de mi presidencia ex
pediente de habilitación y suplemien- 
to -de crédito a cuenta dél superávit 
resultante del ejercicio de 1964, para 
dotar y reforzar, respecti vaaii ente, 
vairios capítulos y articulos del pre
supuesto ordinario del año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, durante cuyo 
lapso de, tiempo pueden formularse 
las reclamaciones que se crean apor- 

JiUnas;-.. " .
Piedrajias dfe t San Esteban, 25 de 

' agOisto de 1963^—'El alcalde acciden
tal^ Quintin Mairtín. 

feu /ÎÔ y
VILLANUEVA DE SAN MANCIO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el presupuesto extraordina
rio formado para atender al pago de 

las obras necesarias para dotar del 
servicio! de riego a las praderas mu
nicipales, ee 'encuentra- expuesto al 
público' en la’ Secreta'ría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado y piresentar contra el mismo 
las redamaiciones que se 'estimen 
convenientes.

Villanueva de San Mancio, 28 deJ 
agosto de 1965.—El alcalde, D. Sán-I 
chez. ■ '

2.625—2.006,

aDMinisiBstiüü 91 jnsniia

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO. 2

Don José-María Alvarez Terrón, rna- 
gistrado-juez accidental de primera 
instancia número dos de Vallado- 
lid.

Hago saber: Que en juicio ejecu
tivo número 193 de 1965, y dei que se 
hará 'mérito, se ha dictado- sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así: -

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho de julio- de mil 
novecientos sesenta y cinco. El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez-Es- 
coiar González, magistrado^-juez de 
primera instancia número do s de 
.esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivó'S 
seguido's entre partes, de la una, co
rno' demandante, don Agustín García 
Benito, ■representado' por el procura
dor don Federico- López Ruiz y diri
gido por el letrado- don Alejandro 
Velasco, y de la otra, como deman
dado, don Antonio -Cervigón Torreci
lla, y con ello completopago abactor 
éste po-r su inconapare-cencia en si
tuación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades ; y

Palio: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman- 
da-do 'don Antonio -Cervigón Torreci
lla, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de doce mil quinientas 
cincuenta y nueve pesetas de prin
cipal y los intereses legales 'de dichas 
sumas, condenando a referido de- 
man-da-do al total p-ago -de las costas 
del proc edimienbo. Notifiques ele -es
ta sentencia pubiloándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
meno'S q-ue se solicite su notificación 
personal -dentro de tercero día. Así 

por esta mi senbencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—'Rafael Gómez-Esco- 
lar.—'Rubricado. .

Y con- el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de expido el presente.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
dg^agosto de mil novecientos sesen
ta y cinco.—JOsé-María Alvarez Te
rrón.—'El secretario, Angel Mingo.

' 2.647—2.007

m ■ MOTA DEL MARQUES
Don Ezequías Rivera Temprano', juez 

de instruicción de Mota del Mar
qués y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi -cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil! -dimanante del 
sumario número- 30/62, po-r impru
dencia, contra Manuel Palleiro Fe-r- 
nánd-ez, para la exacción por la vía 
de apremio' de llas costas causadas 
y en providencia d e fecha treinta 
del corriente, he -acordado sacar en 
pública- subasta, por tercera vez los 
bienes embargadois a di'cho- penado, 
y que son :

Una cafetera Oyarzun, de do-s gru
pos, tasada en 25.000 pesetas.

Una caja registradora marca Hu- 
gi-n, tasa-da en 38.000 pesetas.

Un molinillo de café marca Oyar
zun, tasado en 9.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ La subasta tendrá lugar el día 
veinte 'de septiembre, a las doce.ho- 
ra-s, en la Sala Audiencia d'e este 
Juzgado.

2 .» La subasta se celebrará por 
tercera vez y será sin sujeción a 
tipo, debiendo los licitadores deposi
tar previamente en la mesa del Juz
gado el diez po-r ciento -de tasación, 
sin 'cuyó- requisito- n-o se admitirá 
postura alguna, no a-dmitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipio -de tasación -de la se
gunda subasta, suap-endiéndose la 
aprobación de remate para da-r cum
plimiento a lo diS-P'UestO' en el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

3 .®- Que lO'S bior^ís embargados se 
encuentran depositados en poder del 
penado- Manuel Palleiro Fernández, 
domiciliado en Madrid, calle Manza
na, número 19.

Dado en Mota de-1 Marqués, a 
treinta y uno 'd'e-agosto de mil hove- 
ci€T]to,,,-S€©ént^^ .^.y, cinco.— Ezequías 

secretario (ilegible).
1 2.637-2.008

VALLADOLID

IMPRENTÁ DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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